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Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS 
DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA 
EL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN 

LA LEY Nº 18.502

Núm. 224 exento.- Santiago, 24 de junio de 2014.- Vistos: Lo dispuesto en 
la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 18.502, que 
Establece impuestos a combustibles que señala; en la Ley Nº 20.493; el Decreto 
Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento 
para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones 
en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley 
Nº 20.493, y otras materias; en la Ley Nº 20.663; el Oficio Ordinario Nº 266/2014, 
de la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia de los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2º y en los artículos cuarto y quinto 
transitorios de la Ley Nº 20.493, el valor de los parámetros “n”, “m” y “s” corres-
ponderán para Gasolina Automotriz a 29 semanas, 6 meses y 33 semanas, para 
Petróleo Diesel a 19 semanas, 6 meses y 47 semanas y para Gas Licuado de Petróleo 
de Consumo Vehicular a 16 semanas, 6 meses y 4 semanas. 

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves  26 de junio de 2014.

3.- Determínanse los siguientes componentes variables de los impuestos es-
pecíficos establecidos en la Ley Nº 18.502, en virtud de los artículos 2º y 3º de la 
Ley Nº 20.493: 

4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán 
en vigencia el día jueves 26 de junio de 2014.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínanse 
las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la Ley 
Nº 18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además 
el componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el 
artículo 3º de la Ley Nº 20.493. 

Para la semana que comienza el día jueves  26 de junio  de 2014, determínanse 
las referidas tasas en los siguientes valores:  

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.- Alberto Arenas de Mesa, Ministro de 
Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Jimena Jara 
Quilodrán, Subsecretaria de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA 
KEROSENE DOMÉSTICO

  
Núm. 225 exento.- Santiago, 24 de junio de 2014.- Vistos: Lo dispuesto 

en la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus 
modificaciones, en especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto 
Supremo Nº 211, de 2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, 
que crea Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto 
Supremo Nº 97, de 2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario 
Nº 267/2014, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de 
lo establecido en los artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución 
Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República. 

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves  26 de junio  de 2014.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Jimena Jara 
Quilodrán, Subsecretaria de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS 
DEL PETRÓLEO

Núm. 226 exento.- Santiago, 24 de junio de 2014.- Vistos: Lo dispuesto en 
la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 20.493; en 
el Decreto Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba 
Reglamento para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante 
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las variaciones en los precios internacionales de los combustibles, creado por 
el Título II de la Ley Nº 20.493, y otras materias; en el Decreto Exento Nº 236, 
de 2013, del Ministerio de Hacienda; en el Oficio Ordinario Nº 268/2014, de 
la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 26 de junio de 2014.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Jimena Jara 
Quilodrán, Subsecretaria de Energía.

OTRAS ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPENDIO 
DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTULO 
II.B.3. DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS AL 25 DE 

JUNIO DE  2014

 Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
 (Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. * 550,64 1,0000
DOLAR CANADA 512,75 1,0739
DOLAR AUSTRALIA 516,64 1,0658
DOLAR NEOZELANDES 478,61 1,1505

DOLAR DE SINGAPUR 440,83 1,2491
LIBRA ESTERLINA 935,35 0,5887
YEN JAPONES 5,40 101,9500
FRANCO SUIZO 616,07 0,8938
CORONA DANESA 100,50 5,4789
CORONA NORUEGA 90,12 6,1103
CORONA SUECA 81,92 6,7218
YUAN 88,37 6,2310
EURO 749,17 0,7350
WON COREANO 0,54 1018,2000
DEG 850,02 0,6478

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de rea-
justabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-07-
900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 24 de junio de 2014.- Juan Pablo Araya Marco, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO 
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del 
Nº7 del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue 
de $734,69 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 24 de 
junio de 2014.

Santiago, 24 de junio de 2014.- Juan Pablo Araya Marco, Ministro de Fe.

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 2.877 EXENTA, DE 2014

Mediante resolución exenta Nº 2.877, de 9 de junio de 2014, el Servicio Nacional 
de Capacitación y Empleo modificó resolución exenta Nº 2.438, de 6 de mayo de 
2014, que aprobó procedimiento para el uso de Libro de Clases Electrónico y pago 
de los cursos de los programas de Formación para el Trabajo, Registro Especial, 
Formación para el Trabajo, Sectoriales y Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar.- Julio 
Salas Gutiérrez, Director Nacional (PT).

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 2.893 EXENTA, DE 2014

Mediante resolución exenta Nº 2.893, de 9 de junio de 2014, el Servicio Nacional 
de Capacitación y Empleo modificó parcialmente resolución exenta Nº1.137, de 
10 de marzo de 2014, de este Servicio Nacional, que sustituyó texto de resolución 
exenta Nº 479, de 30 de enero de 2014, que estableció la “Estructura Orgánica del 
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo y refundió la resolución exenta Nº2.006, 
de 25 de marzo de 2013, resolución exenta Nº8.629, de 30 de octubre de 2013”, en 
el sentido de modificar la actual denominación del Departamento de Evaluación 
y Organismos, fijando sus funciones e incorporando Unidades dependientes del 
mismo.- Julio Salas Gutiérrez, Director Nacional (PT).


